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ULTIM ATUM  del Barón Deffaúdis
y contestaciones relativas.

(Continúan los Documentos del segun
do cuaderno.)

Legación de Francia en México.
México, febrero 14 de 1838.—El in

frascrito encargado de negocios de Fran
ela, tiene el honor de remitir á S. E. el 
8r. Cuevas, el adjunto reclamo del Sr. 
Giraud Dulong, médico francés, contra 
•1 vil asesinato de que ha sido víctima 
en Colima. Los sentimientos de honor 
del Sr. Cuevas como hombre, se conmo
verán ciertamente al leer los detalles de 
este asunto, y como miembro de la ad
ministración mexicana, opinará sin duda 
que es necesario infligir un castigo ton 
severo como ejemplar á un funcionario 
público, revestido de un alto carácter 
militar,.que no ha temido deshonrarse 
con una de las mas infames acciones.

En noviembre de 1837, se hallaba el 
Sr. Giraud Dulong en Colima, donde su 
conducta le mereció el aprecio general. 
Aquel ayuntamiento deseaba ademas 
retenerlo para encargarle la dirección 
del hospital de aquella ciudad. Parecía 
por lo tanto, que este francés se había 
asegurado una honrosa subsistencia; pe
ro en breve disiparon tan bien fundadas 
esperanzas los mismos de quienes de
bía prometerse socorro y protección.

Un motivo tan fútil como injusto a- 
trajo al Sr. Giraud Dulong la enemistad 
del coronel D. Francisco Pardo, coman
dante principal déla ciudad, y este ejer
ció contra un estrangero indefenso, ven
ganza tan innoble como bárbara, á cau-' \ 
ta de una suma de dinero que el último
se negó á prestarle.

El comandante Pardo, contra quien 
•e presentan las mas graves acusaciones 
demasiado justificadas con su conducta, 
trató en un principio de atraer al Sr. 
Giraud Dulong á su casa, y no habien

do este pasado á ella, escusándose con 
que una indisposición le retenia en la ca
ma, su habitación fué entónces invadida 
por soldados que el mismo coronel iba 
mandando, saliendo este poco después 
de algunas espiraciones, profiriendo a- 
menazas que en breve se realizaron.

Con efecto, algunos dias después yen
do el Sr. Giraud Dulong á caballo al 
juzgado de letras, se vió atacado en la 
calle por el coronel Pardo y su asisten- 
te, un oficial llamado Os orio, digno de 
su comandante y que se hallaba en el 
complot, saliendo del juzgado donde es* 
taba oculto, dió al estrangero un sabla
zo que le abrió la frente; este desgracia
do solo contra tres y cubierto de heridas,

%

fué pisotearlo por los caballos. Logró 
no obstante escapar de una muerte ca
si cierta; mas todos sus esfuerzos por 
obtener justicia fueron vanos: rechaza
do por unos, maltratado por otros,vien
do a sus asesinos escudados con la pro
tección de las autoridades, y en una pa
labra, sin esperanza de que el crimen 
cometido contra él pudiese siquiera ins
pirar la menor compasión, el Sr. Giraud 
Dulong abandonó sus intereses, las ven
tajosas propuestas que se le habían he
cho, y hoy se encuentra sin recursos.

El infrascrito suplica encarecidamen
te á S. E. el Sr. ministro de relaciones 
esteriores, se imponga de la esposicion 
de los hechos, presentada por el Sr. Gi
raud Dulong, así como de la informa
ción judicial principiada, y que no ha po
dido concluirse por el temor que inspira 
ebeomandante principal de Colima.

Los actos de este oficial, indigno de 
pertenecor al ejército mexicano, no ad
miten discusión ninguna: basta conocer
los para castigarlos. ¿No tenia razón 
el infrascrito para decir que los senti
mientos de honor del Sr. Cuevas se con- 
moverián al leer los detalles de este a- 
sunto?

Un estrangero pacifico, que ejercia 
una profesión honrosa, ha sido víctima

de un vil asesinato. El culpable perte
nece á las clases elevadas de la socie* 
dad; el poder que el gobierno supremo 
le ha confiado, en lugar de usarlo para 
bien de todos, se emplea en cometer un 
crimen que nada puede disculpar. ¿Y 
quedará impune semejante hombre? El* 
infrascrito no duda un momento que se 
hará pronta y entera justicia.

Los asesinos del Sr, Giraud Dulong 
deben castigarse con todo el rigor de las 
leyes; es una satisfacción que se debe á 
la moral pública ultrajada, que quiere 
que las penas sean tanto mas severas, 
cuanto mas elevado es el culpable.

El infrascrito sabe anticipadamente 
que el supremo gobierno participará de 
su indignación: conoce demasiado el ca
rácter de honor de cada uno de los 
miembros de la administración mexica- 
na, para no estar convencido de ello, y 
se creería muy feliz, si ol dar cuenta con 
este negocio al gobierno del rey, pudie
ra informarle al mismo tiempo que ya 
se había administrado justicia. — -

: El infrascrito &£—E . de Lisie.
---------  (8 . C.)

G O BIERN O  G E N E R A L . •
s

M IN ISTER IO  DE RELACIONES ESTE
RIORES.

El Exmo. Sr. presidente se ha ser
vido conceder el exequátur de estilo 
al nombramiento hecho en favor del 
Sr. Juan Parrott para cónsul de los Es
tados-Unidos de América en el puerto 
de Mazatlán, y en consecuencia se han 
espedido las órdenes oportunas por es
te ministerio para que el Sr. Parrott 
sea reconocido en su carácter consu
lar y pueda ejercer libremente íus atri
buciones.

México, 1 de junio de 1838.

^  G O BIERN O
DEL DEPARTAMENTO DE MÉXICO.

v BANDOS.
El ciudadano Luis Gonxaga Vieyra,

corone] retirado y gobernador oon* titu-
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FI353 ;ico.
hacienda se me 

ta 17 del actual el
inte.PS* -<~

? f i  :

J*íl la república mexicana, *e na 
lirígrrme t i  decreto que ligue, 

paeeidente de Ja república me j i 
los habitantes deellasabadt Que 

dé la facultad eoneeoida «II 
porel decreto espedido por el 

i «ata fecha, he tenido* bien

r

“Quedan abiertos para ni 
los puertos de AL 

▼arado, Tuzpan, Cabó-Rojo, Seto 1a 
Marina é Isla del Cármen en el seno 
mexicano, y los de Huatuloo y Mansa- 
d¡Uo en ol mgr Pacífico. • !J **>; >•# !

Segundo* Esta disposición comen- 
sasá á tener efecto, respecto á los pues- 
tos de A torado, Tuapan, Soto la Me- 
riña é Isla del Cármen, desde el 15 de 
.  ¡o práosimo;y en cuate á los de Ca- 
*o~Ro¡o, Huatulco y  Manzanillo, desde 
el 15 de julio siguiente*

Tercero. Las receptorías marítimas 
qpe conforme al mismo decreto de esta 
fmha, deben estableceroe en A torado 
7 Tuxpao, dependerán de ia  aduana 
marítima de Veraorur, la de Cabo-Ro
jo, de la de Santa Anna de Tamaulipas; 
la de Sote la Marina, de fe de Matamo- 

de J i  M* del Cármen, de la de 
Cámpéche. Respecto á las receptorías 
de {fuatulco y Manzanillo, el gobierno 
dispondrá oportunamente la oficina de 
que deberán depender.

Por tanto, mando se imprima, publi
que, circule, y se le dé el debido cum
plimiento. Palacio del gobiesiKMiacio- 
nal en México, á 17 de mayo de 1838— 
Anastasio Buslamante.—A  D. Manuel 
Eduardo Gorostiza. i*

1̂ 1® comunico4 V. E, para *u intcli- 
y efecto* correspondientes.

¥  paca que llegue & noticia de todos, 
mando se publique por bando en esta 

y-en las demás ciudades, «illas y 
lugares de la comprehensiqn de este de
partamento, circulándose ¿apiane* cor
responda. liado en México, á 28 de

Gdéaga Vieyra. 
Vsecre

onzffga Tiéyra,

.«i

E l ciudadano 
coronel ése*

Por el ministerio i3f Haciénde, 
cha 5 deUctual, se me ha dirigido fa

[áBE

• ? * ■ • * * * ■ ■ ■ « » — »  - -  • -  — w - - - - - - - - n f - - - - - - - - - - - - -comunicacioo siguiente. 7
“Escmo. 'Sr.—Para el mas esacto, 

uniforme y debido cumplimiento de*ía 
ley da 17 ijel tprocsimo pasado abril, se 
ha sérvido disponer el Eterno. Sr. pre
sidente, de conformidad con rW)¡ consul
tado por la dirección general db rentas 
en 1 . °  deJ ¡presente, se observen las ad-

- *  — ■ ' *  -  * T '  ’  «

9ertBno¡ai*rigu#entes. r
Primera. Que «en todas Jos oficinas 

subalternasban de practicarse loe córtes 
de oaja de caudales y reconocimientos 
de ecsriténcins, «ie efectos, .utensilios 
fec., con lodos las formalidades preve
nidas en la ley d e>8 de mayo de 886, al 
flia sn que dichas oficinas hayan de oer- 
rar sue mienta* 'Conforme 6 lo que en 
cale partioular determine e1 supremo 
gobierno. * :v 1 . Id . -p -  

Segunda. Para que el mismo go
bierno pueda fijar el indicado día, coa 
la oportunidad necesaria remitirán loa 
gafes superiores de hacienda á  la di
rección y  tesorería generalas, los infor- 
mes que sobre el particular se fes piden 
en ta primera prevención reglamentaria 
de la referida ley, dentro del preciso 
termino ¡de 15 dias, contados desde el 
en que reciban esta circular.

Tesoera.  ̂Q uedara  la debida uni
formidad, y evitar demoras y sonfbeio- 
nos en las cuentas, y aun embarazos á 
los menos espertes en el giro de ellas,ce 
declara que las 0601019 principales no 
han-de comprehender en sus cuentas el 
cargo y data de las que les rindan fas
» j .

subalternas, pues esto solo deben hacer
lo en los estados generales de prodms- 
to*, gastos y líquido de las rentas, y en 
lo* de distribución del mismo liquido, 
pertenecientes & cada alio, sin perjuioio 
de acompañar (fichas oficinas principa
les & sus respectivas cuentas la* docu-

s  -

mentadas de las subalternas, como jus
tificante» de aquellas.

Comunicólo á  l E  para su inteli
gencia y efectos Correspondientes.— i 

i *»Y para qúe llegue 
mando &c. Dado en México á 28 de

. Gomara
ir, a« G h á w ñ ,

El ciudadano Luis Gonzaga Vieyra, 
corodel &c.

Por la secretaria de hacienda, eon fe.
cha 5 del actual, se me ha dirimí

. -  -  * • -  ..**•  -

oajounicacion siguiente.
**Escmo. Sr.—Bl Escrao. Sr. pj 

dente se ha servido digpcmer,qtie 
los responsables ó personas en cayo 
poder «e hallen algunos pliegos de revi, 
sion, ó cualesquiera otras obfervaotoq 
ó reclamos rie Ja estinguida sección fe 
hacienda de la contaduría mayor# 1*  
devuelvan consas contestaciones en 
rechura ai Iribumd de revisión de cuen* 
tas nuevamente establecido por la ley 
de 14 de marzo próesimo pasado, por
ser asi conforme al espíritu del artículo

* ; * *  |

6 de la misma ley* >
Lo que de suprema órden comunico 

é V .E . para eu inteligencia y efecto» 
correspondientes.'”

V

V Y para qoe llegúe 6 noticia de tofes, 
mando fec. Dado en México á 28 fe 
mayo de 1838.—Luis Gonzaga Vieyrtk 
— Luis G. de Chávarri, secretario.

El ciudacfano Luis Gonzaga Vieyra  ̂
coronel retirado y gobernador constita- 
cional del departamento de México.

r

Por la secretaría de hacienda se me
han dirigido con fecha 21 y 22 del ac* 
tual las coflhu menciones siguientes*

,fExmn. Sr.-—Habiendo querido oir 
el Exrmv Sr. presidente la Opinión dril 
consejo en el asunto ó que se contrttf 
en nota número 47 de 17 de marzo úl
timo, me ha dirigido ese cuerpo el dic
tamen que signo.

„Exmo. Sr.—-El consejo ha aproba
do, y emite como suyo al Exmo. 8r. 
presidente el dictámen siguiente. Uae 
de ios derechos, y ciertamente de los 
mas «preciables que goza el ciudadano 
mexicano, es el cuarto de los que §t 
conceden por el articulo 2 de la prime* 
mera ley constitucional, de no poder cal 
tear sus casas y sus papeles, si no es es 
los casos y con los requisitos Kteralmen» 
te prevenidos en las leyes, siendo los 
que exige el decreté de 30 de octubre 
de 1822, el que por prévia sumaria, ó 
de otra prueba, consta la ocultación eft 
aquelk del contrabando, delito 6 per* 
aona que re peráigue; y de aquí e*, qn* 
n0 podiendo ninguno practicar 1* u°**

Íf¡r

judicial 
to e
siempre j 
tubal 
miento 
repitan
dor del
en com
haber 
coa el 
baco, ai 
cibir á 1| 
dad de

l  ■ '  ! \  ' ja .  '  < i '

contró, 
rienda 
con pn
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la otra sino las
judiciales, solo ellas, ó con mandamien- 

espreso suyo, cualquiera otra; pero 
áevnpre acompañada de *us agentes 
subalternos, pueden practicar el allana
miento de las casas. Para que no se 
repitan los casos el señor goberna

dor del departamento de México pone 
en conocimiento del supremo gobierno 
haber ocurrido en dos de esta ciudad 
con el resguardó de la compañía del ta
baco, aunque se limitó en ambos á aper
cibir á los dueños, dejándoles la canti
dad de este, que efectivamente Ies en
contró, jurga la comisión tercera de ha
cienda se le diga en contestación, que 
con preferencia á los espresados sucesos, 
prevenga á la compañía cuide de que 
sus dependientes se abstengan de tales 
procedimientos, instruyéndose por sí, y 
haciéndolo ó estos, de la autorización

J. „ . _  ̂ .J. ' ’ . _ _ , —. Ij. J — - ^ '

conque indispensablemente deben o- 
brar cuando sobrevengan, y sin la cual 
lateincidencia en lo succeshro, será cas
tigada con la severidad que requiere un 
delito de tal clase.—Sírvase V. E. po
nerlo en conocimiento de aquel supre
mo magistrado, y  recibir la comunica
ción relativa del Exmo. Sr. goberna
dor de este departamento, que le de
vuelvo.*

Y habiéndolo aprobado el Exmo. 
Sr. presidente,*me inunda comunicarlo 
á V. E. pera su conocimiento y efectos 
correspondientes.

„Exmo. Sr.—Habiéndose omitido
•  i t  *-- 7 \  ‘ , j  » • » * I  *9>4 I  .. >■ «J

por inadvertencia en el artículo 9 de 
loe contenidos en mi comunicación de 
15 dél corriente, el requisito esencial de 
que para poder catear las casas y cual
quiera otros locales, los agentes y de
pendientes de la empresa del tabaco» 
deben recabar previamente el permiso 
de da autoridad respectiva; el Exmo. 
Sr. presidente me ordena decir á V. E.,

*  1  i  *  *  • <  *  ^  i

que de conformidad con lo determina-
r  • ‘

do en nota de ayer sobre el mismo pun
tosos referidos agentes y dependientes, 
no Bolo necesitan el permiso expreso de 
la autoridad judicial correspondiente, 
•no que pora el allanamiento de cual
quiera casa ó lugar, debe intervenir 
precisamente la misma autoridad, bien 
»ea por sí, ó por medio de sus ministros; 
entendiéndose por consiguiente, que só

lo ella ha de calificar loa casos en q 
pueda verificarse el catéo. 1 p 

Dígoloá Y. E. pare su conocimien
to, y á fin de que lo publique por ban
do en ese departamento, como dispo
sición adicional á las contenidas en la 
referida órden de 15 del'actual.*

s u

M éxico, 12 de junio dx  1838.

Cuando la policía intenta ostentarse 
y al efecto se presenta por medio de 
comisiones, la cosa se queda peor que
ántea, porque tales agentes inspiran 
tanto ó mas terror que los mismos faci
nerosos, que debieran buscarse?con otra 
clase de ministros mas dignos de la so
ciedad y de sus leyes. Decimos esto 
por lo que tantas veces hemos visto y  
censurado al mismo tiempo de mil ma
neras sin que jamas se haya cuidadode 
reformar esos grupos de hombres que 
son verdaderamente unos inmorales, as
querosos y muy merecedores de que se 
les vea con terror, aborrecimiento y 
desconfianza. Son muchísimas las mal
dades que se cuentan de tatos hombres; 
pero para no cansar á nuestros lecto
res, referírémos algunas de las novísi
mas que han llegado á nuestra noticia, 
lo cual no habrá sucedido acaso á las 
autoridades que en alma y conciencia 
debían procurar constantemente saber 
como desempeñan sus subalternos las 
comisiones que se les confian, pues aun
que asegúren que el Sr. Dosamantes 
ba dicho que no hace casa de papelee 
porque estos pasan y no rompen la c¿- 
bexa, nosotros entendemos que lo es
crito siempre vive, y que los que des
empeñan mal sus deberes, no solamen
te desacreditan, ridiculizan y hacen in
soportables á los superiores que los to
leran, sino que le quitan á su nación 
todo el prestigio y los primeros moti
vos en que debe esta fundar su decoro, 
circunspección y magostad, ocasionán
dole de esa manera el desprecio de las 
naciones que la ebservan, para que en 
remate de todo le echen encima un Ut* 
timatum con el bloqueo en la coto y 
luego lo que se sigue.

Se nos ha dicho que un pobre infe- 
]¡s fuá aprendido por una eomisien ufaa

dose bácia la parad; y  aunque 
loen libertad por in»
■rao, no m  eximió de qué ex la p 
tura se le recetara k  Multa- de 
reelea; y e.to no. hace preguntar 
las siguientes
vitamós iA todos y é  *ada m*oúp tos 
la prefectura. I.* ¿Quiénes están 
cubados pora imponer multas, en qué 
casos, y en qué se invierten las que 
colectan? (Piénsese mucho la re 
ta). 2/ .¿Será mas ctobté̂ éhltoq #don
mo quiera llamarse, el mear una
i v v * ■ *

de la calle, que sentante en medio de idi 
atargoas, aun de las principalísimas de 
Km  calles de México á exonerar el 
tro lo, cargadores y otro* 
do igual chao que absolutamente ka» 
perdido el respeto al pébMafiy 
dor natural! La pksa mayor, cerco 
ambo» gobierno* m  conitantwoento «I 
lugar escogido para «sos inaiandiciast 
la eslíe de San Felipa da Jeras «s 
duda la mas asquerosa de Altaico, 
que toda k  gente de sus necesarias, sa
lo á rantarte «a e lk  é todos hotos áét 
dia y de la aeche. ¿Por qué para, an  
se cuida por la policio de poner presos
á estos sinvergdentns, 6  do multarlos

*

en doce reales, 6 da hacerlos parar Ul* 
quiera, y no que se hacen disimulado^ 
los aguilucho#, y otros que estén encar
gados, si no del aseo como estos, lo en* 
tán desde luego de todo lo que se opon# 
ga á la moral y decencia pública? jOb» 
si no escribiéramos para un público» 
respetable, cuánto muy vergonzoso 4£§

■

mmeiariamos que sucede en las callea
v V  v  * V -  . .  r

y quicios de las puertas de dia y mu
cho mas de noche. ¿ £1 Sr. D. Viceu* 
te de Egtiia, digno remplazo del Sr. 
V ieyra en el gobierno departamental jp 
muy recomendable por los dobles de* 
seos con que quiere servir al público^ 
y por so inflexitulidad para llevar al co
bo sus providencias, proyectó la otra 
vez que se encargó de) gobierno tonto* 
prontas unas escobas, destinadas esch*’ 
sivameate paca hacer barrer á tos qu i
se mean en las calles, y aunque esto 
providencia es en nuestro concepto un  
castigo ingenioso y utd que podría re* 
primir esos abusos, no lo considérame» 
aplicable 4  les que as enancan. en toé

r.

MmíMg
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aLaas

aberturas de 
no les cohvie-

• * q r  . - ■ ■  " t  • * ■

úna barra para le- 
losas, y una pala para 

parte que ensuciaron. $ Esta 
digna penitencia. Dígase- 

bien ¿por qoárestos agentes de 
que tan celosos se manifiestan 

para cobrar las multas á los que mean 
lfei|paredes, no proceden del mismo mo
do y con tanta actividad con los que de 
sus balcones bañan de orines ó de aguas 
sucias así dedia como de nécbe á cuan* 
los pasan por bajo de ellos, y cuyos

* ■ ¡

sos se notan frecuentemente en la 
vivienda contigua á la del Exmo. Sr.

presidente por la parte que mira 
•I Volador: en la que está á la izquierda 
de la guardia de la Moneda: en la casa 
carrocería dé la calle de Medinasy otras 
muchas que hay que tienen la misma 
imprudencia, de donde sin duda han 
tomado sjemplo las figanderas de los 
bodegones y las de otras accesorias de 
donde arrojan bateas de agua manteco
sa sobre los que transitan háda ellas? 
fio estos casos si seria justísimo exigir 
las multas stpmpre que ests9 se invier
tan en objetos de beneficencia pública; 
pero eso de cogérselas cualquiera de
pendiente venal, está reprobado por to
do lo que huele á órden y probidad. 
Masaobre esto de policía, hay tanto 
que notar y tan pocas las esperanzas de 

iar los males, que mas vale ca
llar y dejar que sigan las cosas como 
están, dadas á la trampa, queriéndonos 
aturdir con un - aparato de vigilancia

r$ ípTf 1
leido en el Voto Nacional que al alqui
lador de caballos de la calle del Parque 
del Conde, lo hirie&n unos ladrones á 
quienes perseguía en la del Estanco 
Viejo al comenzar la noche, para qui
tarles unos caballos que le habían ro
bado: que se defendió con su espada, y 
•aprehendido por los vigilantes del Sr. 
Dosamantes, en vez de auxiliarlo, lo

á la diputación á protes
to del arma con que se defendía, y el 

ltado filé que los ladrónos quedáron 
i y el robado preso: aquellos viven 

Un payo teniendo que 
Mártir y 

ha
t  hedor

rumbo, tomó su espada en virtud dé l£  
cencía que para su uso sacó de San 
Luis Potosí; pero visto por los vigilan
tes del Sr. Dosamantes, que no se pue
de negar son unos linces, fue aprehen
dido por estos, quitándole la espada no 
obstante la licencia, y á demás 5 pesos 
que traía en el bolsillo sin licencia de
los ladrones: conducido á la diputación,

* ■  . ■

compuso allí, perdiendo ese dinero, re-
cobrando su espada, y satisfaciendo

-

además 6 pesos que le arrancaron por
fin de cuentas. t

5 V Í 7 : 1 >■/

Vaya por última. Un infeliz filé 
aprehendido por vago, no siéndolo, y 
en prueba de ello que lo cogieron con 
unos zapatitos que andaba vendiendo: 
con tal motivo lo llevaron á la diputa
ción y aunque probó allí no tener la no
ta que le imputaban los tTitilantes, no 
pudo recobrar su libertad limpiamente 
sino á trueque de 12 reales que le qui
taron de multa. , u, “»♦ T — * ¡T \ •
■ !’*tr • v r'. * T o } ^ >  )■’ -n

Ibamos á terminar aquí este artícu
lo; pero dejábamos lo mejor: lo mani- 
festarémos pues, al Sr. Prefecto para 
que vea como anda tu prefectura en 
fuerza de los abusos que destruyen su 
decoro y son causa de daños muy gra
ves y trascedentales sobre este gran ali
ciente de las multas.

Dicese, pues, por personas muy vera
ces, que esa discreta y muy saludable 
disposición de recojer á los portado
res de armas prohividas, que sin la me
nor duda son vagos, ladrones y homici
das, la han vuelto grangería las comi
siones por medio de un tráfico inmo
ral y pernicioso, pues aunque los co
jen y presentan en la prefectura con e) 
cuerpo de su delito, allí rescatan su li
bertad por medio de multas muy cre
cidas, especial mente cuando el presunto 
reo es hombre de bien y porta por ca
sualidad y sin mal fin una arma corta; 
así sucedió con un criado, cuyo amo lo 
salvó de la prisión^ pero dejando 25 ps. 
de multa: otros han salido por 5,6,7, ps. 
ó como cae el penitente aunque sea no
toriamente ladrón ó asesino.

Que estos hechos sean ciertos, así lo 
creemos porque nos los aseguran; no 
porque los hayamos visto; pero supo
niéndolos tales, deseariamos saber ó 
quien se roba ese dinero, ó por qué no 
hay un cuantioso fondo para que la pre
fectura cubriese sus atenciones ain an
dar á la cuarta pregunta, dejándo pere- 
cto en una cama de dolencias á sus me
jores servidores, como el Sr. Vargas 
qué se sacrificó por el bien público per
siguiendo malhechores hasta insultarse, 
sin que haya habido quien se conduela 
de él ministrándole siquiera el pan que 
y M g j í bien ganado, y á tan caro pra-

la ingratitud con que

•  t  .

se le ha correspondido, autorizando ** 
á los hombres de bien para que se re. 
husen de servir, á esfuerzos de los |a, 
d roñe i líos intrigantes qüe crtmo vene! 
nosa polilla están transformados en |ai 
secretarías, carcomiendo el decoro de 
las autoridades y reduciendo á nulidad 
lós proyectos de órden que muchas de. 
sean establecer; ^

¿A donde pues irémos á parar seta- 
ras autoridades con bloqueadores fran,

Seses en el exterior y con ladrones por 
entro desde primera hasta quinta fil̂  

y en la época precisamente en qué 
todos creíamos volverían los tiempo 
de Sarturno? ¡Con qué facilidad se en. 
gaña el hombre en fuerza de sus ilusicl 
nesl

iXT^Sabedoresqueal sr. prefecto le ocal- 
tan en su secretaría este periódico cuan* 
do se ocupa de las maldades de sus su. 
bordinados, vamos á tomarnos el trata- 
jo de mandarlo á S. S. por un caminí 
diverso del que se ha tomado hasta aquí 
para su entrega, porque es muy doloro- 
so que los males no se remedien tan so* 
lo por el empeño que hay en ocuhárse-. 
selos.^ m

Los bloqueadores siguen en su em
presa, acabando de arruinar al gobier
no.—Los indios bárbaros siguen tam
bién en la suya de esterminar al depar
tamento de Chihuahua, matando á las 
gentes-y robándose los ganados.—Loi 
pronunciamientos multiplicándose, no 
obstante las cargas que con buen éxito 
les dá la tropa del gobierno ¿ los anar
quistas.—Los ladrones de todas clases 
y gerarquias9 no desisten en su indus
tria, cubriendo siempre las poblaciones 
y sqs caminos. ¿Qué cosa mas se quie
re para llamar á México inminentemen
te feliz, cuando solo la miseria general

3uc todos resentimos, nos ha colmado 
J p  bienes? (espirituales).

Se dice que á consecuencia de las 
muchas quiebras que han tenido los co
lonizadores y demás empresarios de 
Tejas, y de no haberse admitido la agre
gación de este terreno á los Estados 
Unidos del Norte, están emigrando pa
ra él, destruyendo antes sus empresas 
los dichos Téjanos, resultando ele esto 
que ya la guerra por esa parte con Mé
xico, debe darse por terminada, y esta 
será tanto mas seguro, cuanto que tam
bién se dice que el gobierno del Norte* 
América ha propuesto al de México dof 
naciones para que escoja este una do 
ellas, á fin de que su gabinete decida 
sobre las diferencias que tiene esta re
pública pendientes con la del Norte. 
Solo la poderosa Francia como ms» 
ilustrada no entiende de chicas. U*1 
armas son siempre sus árbitros favori
tos.
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